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TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA FORMACIÓN DE 

UNA LISTA DE ESPERA PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE PLAZAS DEL CUERPO 

AUXILIAR AL SERVICIO DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA, APROBADAS POR 

ACUERDO DE LA MESA DE LA CÁMARA EN FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2024. 

 

El Tribunal calificador para la formación de una lista de espera para la provisión temporal de 

plazas del Cuerpo Auxiliar al servicio del Parlamento de La Rioja, aprobadas por acuerdo de la Mesa 

de la Cámara en fecha 13 de diciembre de 2024, establece los siguientes requisitos para la 

superación del primer y único ejercicio de la oposición. 

 

REQUISITOS 

 

La Base Séptima (Desarrollo del procedimiento) dispone que corresponderá al tribunal 

establecer, en función de la dificultad de la prueba y una vez realizada esta, la valoración mínima 

necesaria para superarla. No obstante, dicha valoración mínima deberá estar comprendida entre el 

75 % y el 50 % de la valoración máxima obtenida por alguno de los candidatos, si bien en ningún 

caso podrá establecerse por debajo del 40 % de la máxima posible. Resultarán seleccionados para 

formar parte de la lista quienes superen la prueba. 

Considerando la dificultad de la prueba realizada, de conformidad con lo establecido en 

dicha Base Séptima y en ejercicio de las competencias que le atribuye la Base Cuarta de las rectoras 

de la convocatoria, este Tribunal establece que para superar la prueba se deben superar 

conjuntamente los dos siguientes requisitos: 

1.- La valoración obtenida por el candidato será al menos el 60% de la obtenida por el 

candidato con mayor valoración en la prueba. 

2.- La valoración obtenida por el candidato deberá ser al menos el 40% de los 74 puntos 

que constituyen la máxima valoración posible en la prueba, según la plantilla definitiva 

de respuestas aprobada por el Tribunal con fecha 17 de septiembre de 2025. 

 

La anterior resolución podrá ser recurrida atendiendo a lo estipulado en la Base Duodécima 

de las bases rectoras del presente proceso selectivo. 
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